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Bogotá D.C., septiembre de 2024 
 
 
Ingeniera 
CLAUDIA DÍAZ 
Secretaria de Despacho 
Secretaría Distrital de Movilidad 
pvargas@movilidadbogota.gov.co  
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
 
Referencia: Respuesta Proposición No. 1078 – 2024 

Insumos de Respuesta 
Asunto: Radicado Interno ODT 2024-ER-4086 

 
 
 
 
Cordial saludo 
 
En atención a la proposición radicada el pasado 02 de septiembre de los corrientes, bajo el radicado 
interno No. ODT 2024-ER-4086, nos permitimos indicar que, de conformidad con las preguntas 
trasladadas no contamos con contratos adjudicados a las empresas TRANSPORTES ESPECIALES 
F.S.G. S.A.S., TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES 
EASYVANS S.A.S, durante las vigencias 2021, 2022, 2023 ni 2024. De igual manera, debemos 
indicar que, para la actual vigencia tampoco contamos con procesos de selección, en donde se 
hayan presentado como oferentes las mencionadas empresas. 
 
Con la información suministrada ofrecemos una respuesta clara y de fondo a cada uno de los puntos 
planteados por ustedes. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
CAROLINA MARTINEZ CUELLAR 
Gerente General 
Operadora Distrital de Transporte S.A.S.  
 
Proyectó:  David Guillén – Líder Jurídico 
Revisó y Aprobó:  Milena Jaimes – Gerente Jurídica  
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